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Reformas y adiciones de 1° de mayo de 1896

“Artículo111.- Los Estados no pueden .............................……………………………

………………………………………………………………………………………………..

“lII.- Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado.

“IV.- Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio.

“V.- Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, 

a ninguna mercancía nacional o extranjera.

“VI.- Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con 

impuestos o derechos cuya exacción, se efectúe por aduanas locales, requiera inspección 

o registro de bultos o exija documentación que acompañe a la mercancía.

“VII.- Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias 

de impuestos o requisitos, por razón de la procedencia de mercancías nacionales o 

extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto a la producción similar de 

la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia.

“Artículo 124.- Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se exporten o 

importen, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo 

tiempo y aun prohibir por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la 

República de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la misma 

Federación pueda establecer ni dictar en el Distrito y Territorios Federales, los impuestos y 

leyes que expresan las fracciones VI y VII del art. 111.”


